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NOSOTROS:     ,  actuando en calidad de President a y Representante Legal,  Judicial  y  

extrajudic ial  del CONSEJO NACIONAL DE LA NIÑEZ Y DE LA ADOLESCENCIA,  que en 

adelante podrá abreviarse  “CONNA”, del domici l io de San Salvador,  con Tarjeta de 

Ident if icación Tributaria número      ,  estando facultada  para otorgar actos como el 

presente de conformidad a lo establecido en los  art ículos diecis iete y dieciocho de la  

Ley de Adquis iciones y Contrataciones de la Administración Pública,  en adelante  

LACAP, y que en el  transc urso del presente instrumento se denominará  “LA 

INSTITUCIÓN CONTRATANTE”, y         ,  actuando en carácter  personal ;  que en el  

transcurso del presente instrumento me denominaré “ EL CONTRATISTA”, y en las 

cal idades antes  dichas,  MANIFESTAMOS :  Que convenimos en celebrar el  presente 

CONTRATO DE SUMINISTRO denominado :  “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE AUDITORÍA 

EXTERNA DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL CONSEJO NACIONAL DE LA NIÑEZ Y DE LA 

ADOLESCENCIA PARA EL PERIODO DEL 1 DE ENERO DE 2017 AL 24 DE OCTUBRE DE 2019”,  de 

conformidad a la Ley de Adquis iciones y Contrataciones de la Administración Pública,  

en adelante LACAP, su Reglamento y en especial  atención a los pactos y condiciones 

siguientes:   

 

 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.   

El presente contrato t iene por objeto que El  Contrat ista  efectúe auditor ía de gestión a  

la Direcc ión Ejecutiva del Consejo Nacional  de la Niñez y de la A dolescencia (CONNA) 

para e l  per íodo del 1 de enero de 2017 al  24 de octubre de 2019, a f in de ver if icar el  

cumplimiento de los objetivos y metas  alcanzadas durante el  período antes referido,  

establecer los resultados y responsabil idades en dicha gestión, que permita def inir  las 

acciones estratégicas que deberá seguir la institución para la consecución de sus f ines.   

   



 
 
 
 

 
 
 

2 
 

CLÁUSULA SEGUNDA: LUGAR DE ENTREGA DEL SERVICIO Y ACTIVIDADES A REALIZAR.  

El Contratista  se compromete a br indar el  servic io  objeto de este contrato en las  

oficinas centrales del CONNA, ubicadas en  Col.  Costa Rica,  Avenida Irazú y f inal Cal le 

Santa Marta,  N°  2,  San Salvador,  E l  Salvador y además a realizar las actividades 

siguientes:  

a)  Elaboración de Plan de Trabajo y cronograma de act ividades;     

b)  Informe final  presentado al  Consejo Directivo del CONNA . 

 

CLAÚSULA TERCERA: PRODUCTOS O INFORMES A ENTREGAR.  

 

PRIMER INFORME .  

Plan de trabajo y su respectivo cro nograma de actividades ,  los cuales  deberán ser 

presentados en forma impresa y digita l  a l  administrador de  contrato, previo a las 

actividades de ejecución, cuyo plazo de entrega será de tres días  calendario después 

de emitida la orden de inic io.   

 

SEGUNDO INFORME  

Informe borrador,  el  cual deberá ser presentado en forma  impresa y digita l,  debiendo  

ser previamente discutido con la Direcc ión Ejecut i va y/o los funcionarios que ésta  

designe.  

 

TERCER INFORME .  

Informe f inal de auditoría de gest ión real izada a la D irección Ejecutiva del  Consejo 

Nacional de la Niñez y de la Adolescencia (CONNA), durante el  período comprendido 

entre el  1 de enero de 2017 al  24 de octubre de 2019, el  cual será presentado al  

CONNA, en forma fís ica (el  original y c inco copias ) y también magnética.   

 

CLÁUSULA CUARTA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES.   
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Forman parte integral  del presente contrato los siguientes documentos:  a)  Términos 

de Referencia del proceso de Contratación Directa denominado: “CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL CONSEJO NACIONAL 

DE LA NIÑEZ Y DE LA ADOLESCENCIA PARA EL PERIODO DEL 1 DE ENERO DE 2017 AL 24 DE OCTUBRE DE 

2019”,  b)  Oferta técnica y económica del  Contratista,  c)  Acuerdo de Adjudicación 

número cinco, adoptado por el  Co nsejo Directivo del CONNA, en Sesión Ordinaria  

Número XXII ,  celebrada a las  siete horas  con cuarenta minutos del día  cinco de 

diciembre de dos mil  diecinueve ,  d)  Garantía de cumplimiento de contrato  e)  

Resoluciones que pudieren surgir durante la ejecución contractual f)  Otros 

documentos que emanaren del presente contrato .  

 

CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DEL CONTRATO.  

El  p lazo del presente contrato es  de CINCUENTA días  calendario  a partir  de la orden de 

inic io emitida por el  administrador de contrato . 

 

CLÁUSULA SEXTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.  

El precio total  de este contrato asciende a la suma de DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$16, 950.00),  el  cual,  inc luye e l  

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prest ación de Servic ios ( IVA);  

que será hecho efectivo  mediante tres desembolsos,  según el  detalle s iguiente:   

El  primer desembolso será por la cantidad de  CINCO MIL OCHENTA Y CINCO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 5,085.00) ,  equivalente al  tre int a por 

ciento del valor total  del contrato, contra entrega del pr imer informe impreso y  

digital .  

El  segundo desembolso será por la cant idad de CINCO MIL OCHENTA Y CINCO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( US$ 5,085.00) ,  equivalente al  tre inta por 
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c iento del valor total  del contrato, contra entrega del segundo informe impreso y 

digital .  

El  tercer  desembolso será por la cantidad de SEIS  MIL SETECIENTOS OCHENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉ RICA (US$6,780.00) ,  equivalente a l  

cuarenta por c iento del valor total  del contrato, contra entrega  y aprobación del  

informe final sobre la auditorí a de gestión practicada, en forma fís ica (orig inal y cinco 

copias) y también magnética.  

El  pago se realizará mediante la  presentación de la  correspondiente factura de 

consumidor f inal a  nombre de la Institución contratante y demás documentos  que 

respalden la recepción de cada informe , en la Unidad Financiera Inst ituc ional del  

CONNA, ubicada en Col.  Costa Rica,  Ave. I razú, F inal Calle Santa Marta No. 2,  San 

Salvador,  en un plazo no mayor a treinta (30) días después de haber retirado el  

quedan.  

 

CLÁUSULA SÉPTIMA:  OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.  

En forma expresa, además de las obl igaciones derivadas  del presente contrato,  los  

términos de referencia y  la ley,  son obl igaciones del Contrat ista  las siguientes:  1)  Dar 

cumplimiento al  objeto contractual,  de conformidad a l os Términos de Referencia  

aprobados por la “ Instituc ión Contratante” ;  2)  cumplir  con los  siguientes objetivos 

específ icos:  a)  Evaluar el  desempeño de la Directora Ejecut iva conforme a las  

atribuciones que le son otorgadas por el  art ículo 147 de la LEPINA, y las funciones y 

responsabi l idades establecidas en el  perfi l  del puesto contenido en el  Manual de 

Puestos y funciones del CONNA, durante e l  período de gestión del  1 de enero de 2017 

al  24 de octubre de 2019, b) Evaluar la gest ión para  determinar e l  cumpl imiento de las 

atribuciones otorgadas a la Dirección Ejecutiva del CONNA en el  art ículo 146 de la  

LEPINA, durante el  período del 1 de enero de 2017 al  24 de octubre  de 2019, c)  

Constatar las gestiones de vigi lancia sobre el  respeto de los derechos de las niñas,  

niños y adolescentes sujetos a adopción, conforme a lo dispuesto en el  art ículo 135 

numeral  13 de la  LEPINA,  durante el  per íodo del 1  de enero de 2017 al  24 d e octubre 

de 2019, d) Verif icar  la gestión de registrar a los miembros de la Red de Atención 
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Compartida y acreditar sus programas de atención a la niñez y  adolescencia,  conforme 

a lo dispuesto en e l  art ículo 135 numeral 5  de la  LEPINA, durante el  per íodo d el 1 de 

enero de 2017 al  24 de octubre de 2019; 3) I ncluir  una planeación y ejecución 

adecuada,  obtención de evidencia objet iva,  suf iciente y competente a  través del  

examen del cumplimiento de los resultados,  objetivos,  metas y otros documentos 

probator ios,  inspecciones f ís icas directas,  observaciones generales,  cuest ionarios y  

confirmaciones de terceras personas,  que le permita al  Auditor l legar a los resultados 

y conclus iones razonables del examen realizado, con un enfoque eminentemente 

construct ivo y objetivo de la gestión op erativa y administrat iva de la Direcc ión 

Ejecutiva ,  debiendo formular recomendaciones específ icas de acuerdo a la naturaleza 

de éstas,  para mejorar  la responsabil idad y cumplimiento de las disposiciones legales  y 

técnicas apl icables a l  CONNA; 4) Se prohíbe expresamente al  Contratista  la divulgación 

de datos e información proporcionada o de la que se haya tenido conocimiento 

durante el  desarrol lo  de la auditoria tanto del CONNA como de cualquiera de las  

insti tuciones y organizaciones co n las que ésta mantiene vínculos de coordinación y  

colaboración;  5)  Sostener reuniones a l  in icio,  durante y al  f inal  de la auditoría con 

funcionarios del CONNA a f in de recabar la información y ev idencia de gestiones 

realizadas y/o aclarar dudas que su rgieran;  6)  El  contratista  deberá efectuar e l  trabajo 

bajo su responsabi l idad, sin subcontratar los servicios de otras f irmas auditoras,  caso 

contrar io se rescindirá el  contrato s in responsabil idad alguna para e l  CONNA; 7) E l  

Contratista hará uso de su propio equipo informático;  8)  El  Contratista para efectos de 

comunicación se dir ig irá a los responsables directos de las áreas que correspondan, a  

través del administrador de c ontrato, para sus respectivas expl icaciones.   

 

CLÁUSULA OCTAVA:  OBLIGACIONES DE LA INST ITUCIÓN CONTRATANTE.  

La Inst ituc ión Contratante está obligada a:  1)  Pagar a l  Contrat ista  el  valor del presente 

contrato;  2)  Expedir e l  acta de recepción en la que conste el  recibo del  servicio  objeto 
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del presente contrato  a satisfacción de l administrador de contrato;  3)  Efectuar a  

través del  administrador de contrato  la verif icación del cumplim iento de las 

obligaciones de Contratista  como requisito previo para el  desembolso del pago y  

l iquidación del contrato.  

 

CLÁUSULA NOVENA: FUENTE DE FINANCIAMIENTO.  

La Institución Contratante hace constar que el  importe del presente contrato se hará 

con cargo al  Fondo General  de la Nación del año 201 9 con aplicación a las ci fras  

presupuestar ias correspondientes y disponibi l idad presupuestaria la cual se ha 

verif icado previamente.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

El Contratista  rendirá por su cuenta y a favor del  CONNA ,  garantía  de cumplimiento de 

contrato equivalente al  10% del valor  total  del  contrato,  es decir por  el  monto de UN 

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNI DOS DE AMÉRICA 

(US$ 1,695.00) ,  la cual,  estará vigente por c incuenta días  a part ir  de la suscripción del  

contrato y deberá ser presentada a la  UACI,  a más tardar ocho días hábi les después de 

la entrega formal del  e jemplar  del  contrato . La garantía se otorgará de acuerdo a lo 

establecido en e l  Art .  32 de la  LACAP, la  que  podrá consist ir  en f ianza mercanti l  

emitida por bancos,  compañías  de seguro, afianzadoras legalmente autorizadas por la 

Superintendencia del  Sistema  Financiero de la Repúbl ica de E l  Salvador o cheque 

certif icado o de gerencia emitido a satisfacc ión del CONNA.  

 

 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: ADMINISTRACIÓN DE LA CONTRATACIÓN.  

La supervisión, administrac ión y el  monitoreo de la ejecución del presente contra to 

estará a cargo del  Subdirector de Operaciones  del CONNA, quien fungirá como 

administrador de contrato y  tendrá las responsabi l idades enunciadas en e l  art ículo 82 

Bis,  de la LACAP y las establecidas en el  Manual de Procedimientos para el  Ciclo de 



 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

LG17/CONNA/ 2019   
 

7 
 

Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las I nstituciones de la Administrac ión 

Pública.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS O DEFICIENCIAS. 

Cuando en el  presente contrato de suministro se mostrare  algún vicio o deficiencia,  

esto será señalado por el  administrador de contrato ,  quien deberá formular por  

escrito a l  Contratista  el  rec lamo respect ivo y pedirá a éste que corri ja el  v icio o 

defic iencia,  otorgándole un t iempo prudencial  para el lo.  Si  la deficiencia  señalada no 

se corrige en e l  plazo establecido, se encontrare oculta  alguna otra def iciencia o se  

generaren daños y perjuicios en contra de la insti tución contratante, en virtud de una 

mala ejecución contractual,  los cuales  no puedan ser  subsanados,  en tal  caso éstos  

serán resarcidos por E l  Contratista,  debiendo la institución contratante hacer efectiva 

la garant ía de cumplimiento de contrato .  

 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: MODIFICACIÓN y/o AMPLIACIÓN. 

El presente contrato podrá ser modif icado y/o ampliado en cualquiera de sus partes,  

antes del vencimiento de su plazo, de con formidad a lo establecido en el  art ículo 

ochenta y tres de la LACAP; y también cuando concurra una de las s ituaciones 

siguientes:  a)  Por motivos de caso fortuito o fuerza mayor,  b)  Cuando existan nuevas 

necesidades,  s iempre vinculadas a l  objeto  contractual,  y  c)  Cuando surjan causas 

imprevistas debidamente comprobadas. En tales casos,  la Institución Contratante 

emitirá la correspondiente resolución de modificación o ampliación del contrato, 

debiendo en caso de ser necesario ,  modif icar o ampliar los plazos y montos de la 

Garant ía de Cumplimiento de Contrato.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: PRÓRROGA. 
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Previo al  vencimiento del plazo pactado, el  presente contrato podrá ser  prorrogado de 

conformidad con lo  establecido en e l  art ículo ochent a y tres de la LACAP y setenta y 

cinco de su Reglamento , en tal  caso,  deberá ampl iarse el  Plazo de la Garantía de 

Cumplimiento de Contrato , s i  estuviera vencida. As imismo, de conformidad al  art ículo  

ochenta y  seis  de la  citada ley ,  E l  Contratista  podrá sol icitar  que se le conceda 

prórroga por retrasos no imputables a l  mismo,  equivalente al  t iempo perdido, pero el  

mero retraso no dará derecho a la institución contratante a  reclamar una 

compensación económica adiciona l .  En ambos casos la Inst ituc ión contratan te deberá 

emitir  la correspondiente resolución de prórroga.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: CESIÓN. 

Queda expresamente prohibido a l  Contrat ista ceder a cualquier t ítulo los derechos y  

obligaciones que emanan del presente contrato;  en caso que por cualquier motiv o El  

Contratista no pueda continuar con la ejecución del contrato, ést e deberá gest ionar la  

terminación anticipada del mismo, justif icando debidamente sus razones,  para el  

trámite correspondiente.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. 

De conformidad al  art ículo 84 incisos  1° y 2° de la LACAP, la  Institución Contratante se  

reserva la facultad de interpretar el  presente contrato, de conformidad a la 

Constitución de la República,  la LACAP, demás legislac ión apl icable y los Principios  

Generales del Derecho Administrat ivo y de la forma que más convenga al  interés 

público que se pretende sat isfacer de forma directa o indirecta con la prestación 

objeto del presente instrumento, pudiendo en tal  caso, g irar  las instrucciones por  

escrito que al  respecto considere convenientes. E l  Contratista  expresamente acepta tal  

disposición y se obl iga a dar estr icto cumpl imiento a las instrucciones que al  respecto 

dicte la Institución Contratante ,  las cuales le serán comunicadas por medio del  

administrador de contrato.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: MULTA POR MORA. INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA. 
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En caso que El  Contratista  incurriere en mora en el  cumplimiento  de las obl igaciones 

emanadas del  presente contrato, previo al  cumplimiento del  debido proceso , se 

aplicarán en caso de ser procedente , las multas establecidas en  el  art ículo 85 de la 

LACAP. El  Contrat ista  expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la ley 

o del presente contrato, las que serán impuestas por la Institución contratante, a cuya 

competencia se  somete a efectos de la imposición.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE.  

Las partes se someten a la Constitución de la Repú bl ica de El  Salvador y a la legis lación 

salvadoreña vigente, especia lmente a la Ley de Adquisic iones y Con trataciones de la  

Administración Pública y su reglamento y en caso de acción judicial  señalan como 

domicil io especia l  el  de la c iudad de San Salvador,  E l  Salvador,  Centro América;  a la 

jurisdicción de cuyos tribunales se someten expresamente en caso de acc ión judic ial .  

 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

Por motivos de caso fortuito o fuerza mayor y de conformidad al  art ículo 86 de la 

LACAP, y setenta y seis de su reglamento,  E l  Contrat ista ,  podrá solicitar una prórroga 

del plazo de cumpl imiento de las  obl igaciones contraídas en el  presente contrato,  

equivalente al  t iempo perdido; debiendo justif icar y documentar  su so licitud, la cual  

para que sea efect iva,  deberá ser aprobada por la Inst ituc ión Contratante;  s i  

procediera la aprobación, El  Contratista deberá presentar el  documento respectivo 

sobre la  ampl iación de la garant ía de cumplimi ento de contrato. En todo caso , la  

prórroga se concederá por medio de resolución razonada que formará parte integrante 

del presente contrato.   

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 
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En caso de diferencias o confl ictos que surgieren durante la ejecución del presente 

contrato, las  partes expresamente acuerdan someterse a cualquier método alternat ivo 

agotando las siguientes fases:  Arreglo directo ,  procurando que las partes dejen 

constancia o  acuerdo escrito  de la solución a la  que l leguen,  sino fuera posi ble por  

esta fase se pasara a l  arbitraje  de d erecho o técnico ,  de conformidad a lo establecido 

en el  Art iculo ciento sesenta y uno y siguientes de la LACAP y a lo regulado en la Ley 

de Mediación, Concil iación y Arbitraje.   

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: CADUCIDAD Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

El CONNA podrá declarar la caducidad del contrato  sin perjuicios de las 

responsabi l idades contractuales por incumplimiento de  las obligaciones,  en cualquiera 

de las  circunstancias siguientes:  a)  Falta de presentación de la Garantía de 

Cumplimiento de Contrato en el  plazo correspondiente;  b) M ora del Contratista  en el  

cumplimiento de los plazos o por cualquier otro incumplimiento  de sus obligaciones 

contractuales;  c)  Cuando las multas hubiesen alcanzado un monto equivalente a l  12% 

del valor total  del contrato, incluyendo en su caso , las  modif icac iones poster iores.  

El  Contrato podrá as imismo ser extinguido, sin perjuicio de las responsabil idades 

contractuales a que hubiere el  lugar,  por cualquiera de las demás causales contenidas 

en el  art ículo 93 de la LACAP.  

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: DECLARACIÓN. 

“El Contratista” declara BAJO JURAMENTO: Primero: No tener parentesco dentro del  

segundo grado de af inidad y cuarto grado de consanguinidad con funcionarios y/o 

empleados, o miembros del Consejo Directivo del Consejo Nacional de la Niñez y de la  

Adolescencia.  Segundo: No encontrarse dentro de  alguna causal de incapacidad o  

impedimento para contratar  con e l  Estado, y  no estar  comprendido dentro de 

cualquiera de las circunstancias que inhabil itan a part icipar  en procedimientos de 

contratación administrativa.  Tercero:  Que no se emplea a niñas,  niños y adolescentes 

por debajo de la edad mínim a de admisión al  empleo y que se cumple con la  normativa 
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que prohíbe el  trabajo infant i l  y  de protección de la persona adolescente trabajadora .  

Cuarto:  Que toda la información proporcionada es veraz.  

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: NOTIFICACIONES. 

Todas las notif icaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán vál idas 

solamente cuando sean realizadas por escrito,  a las direcc iones de las partes  

contratantes,  para cuyos efectos las mismas señalan como lugar para recibir  

notif icaciones los siguientes:   

INSTITUCIÓN CONTRATANTE (CONNA) :  Col.  Costa Rica,  Avenida Irazú y f inal  Calle 

Santa Marta,  N° 2,  San Salvador,  El  Salvador.   

CONTRATISTA: 10ª Cal le Oriente, Casa No. 24, Barrio San Francisco, San Vicente .  

 

Así  nos expresamos los comparecientes,  quienes e nterados y conscientes de los  

términos y efectos legales del  presente contrato, f irmamos en la  Ciudad de San 

Salvador,  a los trece días del mes de diciembre del año dos mil  diecinueve .  

 

_______________________________    ___________________________________ 
PRESIDENTA Y REPRESENTANTE LEGAL                            CONTRATISTA              
DEL  CONSEJO DIRECTIVO DEL CONNA                                         
 

 

En la  ciudad de San Salvador ,  departamento de San Salvador,  a las catorce  horas  del  día  

trece de diciembre de dos mil  d iecinueve.  Ante Mí,   ,  Notaria ,  de este domici l io ,  

comparecen:     ,  quien actúa en su ca l idad de Presidenta y Representante Legal,  Judicial  y  

extrajudic ia l  del  CONSEJO NACIONAL DE LA NIÑEZ Y DE LA ADOLESCENCIA,  que en adelante 

podrá abreviarse “CONNA”, del  domici l io de  San Salvador,  con Tarjeta de Identif icación 

Tr ibutaria  número cero seis uno cuatro-  cero uno cero uno uno uno- uno cero uno- cuatro,  

personer ía que doy fe  de ser  legít ima y suf iciente por haber tenido  a la v ista:  a)  Diar io 

Oficial  número sesenta y ocho, To mo número tresc ientos ochenta y tres,  de fecha 
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dieciséis de  abri l  de  d os mil  nueve,  en el  cual  fue  publicada la  Ley  de Protección Integral  

de la Niñez y Adolescencia,  (LEPINA),  aprobada por  medio de Decreto Legis lativo número  

Ochocientos treinta y nueve,  d e fecha veint iséis de marzo de dos mi l  nueve,  en la que de 

conformidad a l  artículo ciento treinta y cuatro de dicha Ley,  se crea al  Consejo Nacional 

de la Niñez y de la Adolescencia como una insti tuc ión de Derecho Público,  patr imonio 

propio y autonomía en lo técnico,  f inanciero y administrat ivo,  y  según lo dispone el  

artículo ciento cuarenta y uno  inc iso segundo de la refer ida ley,  se conf iere al  Presidente  

del  consejo directivo del  CONNA, la Representación Legal  judicia l  y  extrajudic ial  de l  

mismo; b)  Cert i f icación del  Acuerdo número c inco,  emitido en Sesión Ordinaria del  

Consejo Directivo número IX,  celebrada a las sie te horas con diez minutos del  d ieciséis de  

mayo de dos mi l  d iecinueve,  mediante el  cual  se  le  nombró Presidenta del  Consejo 

Direct ivo del  Consejo Nacional  de la Niñez y de la Adolescencia;  por lo que de  

conformidad a lo establec ido en los art ículos diecisiete y d iec iocho de la Ley de 

Adquisiciones y Contratac ion es de la  Administración Públ ica ;  queda legitimada la 

personer ía con que actúa,  estan do plenamente facultada para otorgar actos como e l  

presente y quien en adelante se denominará “LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE”;  y    ,  

actuando en su ca l idad personal;  quien en adelante se  denominará “ EL CONTRATISTA”.  Y  

en tal  carácter ME DICEN:  Que reconocen como suyas las obligac iones y f irmas que calzan 

el  documento que antecede y que l itera lmente dice:  MANIFESTAMOS :  Que convenimos en 

celebrar el  presente CONTRATO DE SUMINISTRO denominado :  “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

DE AUDITORÍA EXTERNA DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL CONSEJO NACIONAL DE LA NIÑEZ Y DE 

LA ADOLESCENCIA PARA EL PERIODO DEL UNO DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE AL VEINTICUATRO DE 

OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE”,  de conformidad a la Ley de Adquisic iones y Contratac iones 

de la Administrac ión Pública,  en adelante LACAP, su Reglamento y en especial  atención a  

los pactos y condiciones s iguientes:  CLÁUSULA PRIMERA:  OBJETO DEL CONTRATO.  El 

presente contrato t iene por objeto que El  Contrat ista efectúe auditoría de gest ión a la 

Dirección Ejecutiva del  Consejo Nacional de la  Niñez y de la Adolescencia (CONNA) para el  

período el periodo del uno de enero de dos mil diecisiete al veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve a 

f in de verif icar  el  cumplimiento de los objet ivos y metas a lcanzadas durante e l  período 

antes refer ido,  establecer los resultados y  responsabi l idades en dicha gest ión,  que 

permita definir  las acciones estratégica s  que deberá seguir  la  inst itución para la 
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consecución de sus f ines.   CLÁUSULA SEGUNDA: LUGAR DE ENTREGA DEL SERVICIO Y 

ACTIVIDADES A REALIZAR.  El Contrat ista  se  compromete a br indar el  servicio objeto de 

este contrato en las of ic inas centra les del  CONNA, ubicadas en  Colonia  Costa  Rica,  

Avenida Irazú  y f inal  Cal le Santa Marta,  número dos ,  San Salvador,  E l  Salvador y  además a  

real izar  las activ idades siguientes:  a)  Elaboración de Plan de Trabajo y cronograma de 

act iv idades;  b)  Informe f inal  presentado al  Con sejo Direct ivo del  CONNA.  CLAÚSULA 

TERCERA: PRODUCTOS O INFORMES A ENTREGAR. PRIMER INFORME .  Plan de trabajo y su 

respect ivo cronograma de act iv idades,  los  cuales deberán ser  presentados en forma 

impresa y digi tal  a l  administrador de contrato,  previo a las  act iv idades de ejecución,  cuyo 

plazo de entrega será  de tres días calendario después de emitida la orden de in icio.  

SEGUNDO INFORME. Informe borrador,  el  cual  deberá ser  presentado en forma impresa  y 

dig ital ,  debiendo ser previamente discutido con la Dire cc ión Ejecut iva y/o los funcionarios 

que ésta designe.  TERCER INFORME .  Informe f inal  de  auditoría  de gestión real izada a  la  

Dirección Ejecutiva  del  Consejo Nacional  de  la Niñez y de  la  Adolescencia (CONNA),  

durante e l  período comprendido entre el  uno  de enero de dos mi l  diec is iete al  

veint icuatro de octubre de dos mil  diec inueve ,  el  cual  será presentado a l  CONNA, en 

forma f ísica (el  or iginal  y  cinco copias )  y  también magnética .  CLÁUSULA CUARTA:  

DOCUMENTOS CONTRACTUALES.  Forman parte integral  de l  presente co ntrato los  

siguientes documentos:  a)  Términos de Referencia del  proceso de Contratac ión Directa  

denominado:  “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DEL CONSEJO NACIONAL DE LA NIÑEZ Y DE LA ADOLESCENCIA PARA EL PERIODO DEL UNO DE 

ENERO DE DOS MIL DIECISIETE AL VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE”;  b)  Oferta 

técnica  y económica del  Contratista;  c)  Acuerdo de Adjudicación número c inco,  adoptado 

por el  Consejo Directivo del  CONNA, en Sesión Ordinar ia Número XXII ,  celebrada a las  

siete  horas con cuarenta minutos del  d ía cinco de diciembre de dos mi l  diecinueve,  d)  

Garantía de cumplimiento de contrato e)  Resoluciones que pudieren surgir  durante la  

ejecución contractual  f )  Otros documentos que emanaren del  prese nte contrato. 

CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DEL CONTRATO. El plazo del  presente contrato es de CINCUENTA 

días ca lendario a part i r  de la  orden de in icio emitida por e l  administrador de contrato .  
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CLÁUSULA SEXTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.  El precio total  de este contr ato asciende a  

la suma de DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$16, 950.00),  e l  cual,  incluye el  Impuesto a la Transferencia  de Bienes Muebles y 

a la  Prestación de Servicios  ( IVA);  que será  hecho efectivo mediante  tres desembolsos,  

según el  detal le s iguiente:  El  pr imer  desembolso será  por la  cant idad de  CINCO MIL 

OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 5,085.00) ,  

equivalente a l  treinta por ciento del  valor  total  del  contrato,  contra entrega de l  pr imer 

informe impreso y dig ita l .  E l  segundo desembolso será por la cantidad de CINCO MIL 

OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 5,085.00) ,  

equivalente al  treinta por ciento del  valor  total  de l  contrato,  contra entrega del  segundo 

informe impreso y d igi tal .  E l  tercer desembolso será por la cant idad de SEIS  MIL 

SETECIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$6,780.00) ,  

equivalente a l  cuarenta por c iento del  valor  total  del  contrato,  contra entrega y  

aprobación del  informe f inal  sobre la auditoría de gest ión pract icada,  en forma f ís ica  

(or ig inal  y  cinco copias)  y  también magnética.  El  pago se real izará mediante la  

presentación de la correspondiente factura de consumidor f inal  a nombre de la Inst itución 

contratante y demás documentos que respalden la recepción de cada informe, en la  

Unidad F inanciera  Inst i tuc ional  del  CONNA, ubicada en Colonia  Costa Rica,  Avenida  Irazú,  

Final  Cal le Santa Marta número dos ,  San Salvador,  en un plazo no mayor a treinta (30)  

días después de haber retirado el  quedan.  CLÁUSULA SÉPTIMA:  OBLIGACIONES DEL 

CONTRATISTA.  En forma expresa,  además de las obl igaciones derivadas del  presente 

contrato,  los términos de referencia y la  ley,  son obligac iones del  Contrat ista las  

siguientes:  1)  Dar cumplimient o al  objeto contractual,  de conformidad a los Términos de 

Referencia aprobados por la “ Insti tuc ión Contratante”;  2)  cumpl ir  con los siguientes 

objetivos específ icos:  a)  Evaluar el  desempeño de la Directora E jecut iva conforme a las 

atr ibuciones que le son o torgadas por  el  artículo 147 de la LEPINA, y las funciones y  

responsabil idades establecidas en el  perf i l  de l  puesto contenido en el  Manual de Puestos 

y funciones del  CONNA, durante el  período de gest ión del  uno de enero de dos mi l  

diecisiete a l  ve int icuatr o de octubre de dos mi l  d iecinueve;  b)  Evaluar  la  gest ión para 

determinar el  cumplimiento de las atr ibuciones otorgadas a la Dirección Ejecutiva del  

CONNA en el  artículo 146 d e la LEPINA, durante el  período del  uno de enero de dos mi l  
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diecisiete al  veinticuatro de octubre de dos mil  diecinueve;  c)  Constatar  las gest iones de 

vigi lancia sobre el  respeto de los derechos de las niñas,  niños y adolescentes sujetos a 

adopción,  conforme a lo dispuesto en e l  art ículo 135 numeral  13 de la LEPINA, durante e l  

período del  uno de enero de dos mi l  d iecisiete  al  ve inticuatro de octubre de dos mi l  

diecinueve;  d)  Verif icar  la gestión de registrar  a los miembros de la Red de Atención 

Compartida y acreditar  sus programas de atención a la n iñez y  adolescencia,  conforme a  

lo dispuesto en el  artículo 135 numeral  5  de la LEPINA, durante  el  período del  uno de 

enero de dos mil  diecis iete a l  veinticuatro de octubre de dos mi l  d iec inueve ;  3)  Inc luir  una 

planeación y ejecución adecuada,  obtención de evidencia objetiva,  suf ic iente y  

competente a través del  examen del  cumpl imiento de los resultados,  objetivos,  metas y 

otros documentos probatorios,  inspecciones f ís icas d irectas,  observaciones generales,  

cuestionarios y confirmaciones de terceras personas,  que le permita al  Auditor  l legar a los  

resultados y conclusiones razonables del  examen real izado,  con un enfoque 

eminentemente construct ivo y objetivo de la gestión operat iva y  administrativa de la 

Dirección E jecutiva,  debiendo formular  recomendaciones específ icas de acuerdo a la  

naturaleza de éstas,  para mejorar la responsabil idad y cumplimiento de las disposiciones 

legales y  técnicas apl icables a l  CONNA; 4)  Se prohíbe expresamente al  Contratista  la  

divulgación de datos e información proporcionada o de la que se haya tenido 

conocimiento dur ante el  desarrol lo de la auditoria tanto del  CONNA como de cualquiera 

de las  inst i tuc iones y organizaciones con las que ésta mantiene vínculos  de coordinación y  

colaboración;  5)  Sostener reuniones al  in icio,  durante  y a l  f ina l  de la auditoría  con 

funcionar ios del  CONNA a f in de recabar la información y evidencia de gestiones 

real izadas y/o ac larar  dudas que surgieran;  6)  El  contrat ista  deberá efectuar e l  trabajo 

bajo su responsabil idad,  sin subcontratar  los servic ios de otras f i rmas auditoras,  caso 

contrar io se rescindirá el  contrato sin responsabil idad a lguna para el  CONNA; 7) El 

Contrat ista hará uso de su propio equipo informático;  8)  El  Contratista para efectos de 

comunicación se dir igi rá a los responsables directos de las áreas que correspondan, a  

través del  administrador de contrato,  para sus respectivas explicaciones.  CLÁUSULA 

OCTAVA:  OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE.  La Insti tuc ión Contratante 
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está  obligada a:  1)  Pagar al  Contrat ista e l  valor  del  presente contrato;  2)  Expedir  el  acta  

de recepción en la que conste el  recibo del  servic io  objeto del  presente contrato a  

sat isfacc ión del  administrador de contrato;  3)  Efectuar a través del  administrador de 

contrato la verif icación del  cumplimiento de las obligaciones de Contratista como 

requis ito previo para  el  desembolso del  pago y l iquidación del  contrato.  CLÁUSULA 

NOVENA: FUENTE DE FINANCIAMIENTO. La Insti tuc ión Contratante hace constar  que e l  importe 

del  presente contrato se hará con cargo al  Fondo G eneral  de la Nación del  año dos mil  

diecinueve con apl icac ión a las cifras presupuestarias correspondientes y d isponibi l idad 

presupuestaria la cual  se ha verif icado previamente.  CLÁUSULA DÉCIMA: GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. El Contratista rendirá por su cuenta y a favor del  CONNA, 

garantía  de cumplimiento de contrato equivalente al  10% del va lor  total  del  contrato,  es  

decir  por el  monto de UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,695.00) ,  la  cual,  estará v igente por cincuenta días a partir  de  

la suscr ipc ión del  contrato y  deberá ser  presentada a la Unidad de Adquis iciones y 

Contrataciones Inst ituc ional ,  a más tardar ocho días hábi les después de la entrega formal  

del  ejemplar  del  contrato.  La  garant ía se otorgará de acuerdo a  lo  establecido en el  

artículo treinta y dos de la Ley de Adquis ic iones y Contrataciones de la Administración 

Pública,  la que podrá consistir  en f ianza mercanti l  emitida por bancos,  compañías de 

seguro,  af ianzadoras legalmente autorizadas por la Superintendencia del  Sistema 

Financiero de la República de El  Salvador o cheque cert if icado o de gerencia emit ido a 

sat isfacc ión del  CONNA.  CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: ADMINISTRACIÓN DE LA CONTRATACIÓN. La 

supervisión,  administración y  el  monitoreo de la  ejecución del  presente contrato estará  a 

cargo del  Subdirector de Operaciones del  CONNA, quien fungirá como administrador de 

contrato y tendrá las responsabil ida des enunciadas en el  artículo ochenta y dos B is,  de la 

Ley de Adquisiciones y  Contrataciones de la Administrac ión Pública,  y  las establec idas en 

el  Manual de Procedimientos para el  C iclo de  Gestión de Adquisiciones y Contratac iones 

de las Inst ituciones de la Administrac ión Pública.  CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: 

RESPONSABILIDAD POR VICIOS O DEFICIENCIAS. Cuando en el  presente contrato de suministro  se 

mostrare a lgún v icio o def ic iencia,  esto será  señalado por el  administrador de contrato,  

quien deberá formular  por escr ito al  Contratista el  rec lamo respect ivo y pedirá a éste que 

corr i ja el  v ic io o def iciencia,  otorgándole un tiempo prudencia l  para  el lo.  S i  la def ic iencia  
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señalada no se corr ige en el  plazo establecido,  se encontrare oculta a lguna otra  

def iciencia o se generaren daños y perjuicios en contra de la insti tuc ión contratante,  en 

virtud de una mala ejecución contractual,  los cuales no puedan ser  subsanados,  en ta l  

caso éstos serán resarcidos por El  Contratista,  debiendo la inst ituc ión contratante hacer  

efectiva  la  garantía  de  cumplimiento de contrato.  CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: MODIFICACIÓN 

y/o AMPLIACIÓN. El presente contrato podrá ser  modif ica do y/o ampliado en cualquiera de 

sus partes,  antes del  vencimiento de su plazo,  de conformidad a  lo establecido en e l  

artículo ochenta y tres  de la Ley de Adquisiciones y Contratac iones de la Administrac ión 

Pública;  y  también cuando concurra una de las s it uaciones siguientes:  a)  Por motivos de 

caso fortuito o fuerza mayor,  b)  Cuando ex istan nuevas necesidades,  siempre vinculadas 

al  objeto contractual,  y  c)  Cuando surjan causas imprevistas debidamente comprobadas.  

En ta les  casos,  la Inst itución Contratante  e mit irá la correspondiente resoluc ión de 

modif icación o ampl iación del  contrato,  debiendo en caso de ser  necesario,  modif icar  o 

ampl iar  los plazos y montos de la Garantía de Cumpl imiento de Contrato. CLÁUSULA 

DÉCIMA CUARTA: PRÓRROGA. Previo al  vencimiento de l  plazo pactado,  el  presente contrato 

podrá ser  prorrogado de conformidad con lo  establec ido en el  ar t ículo ochenta y tres de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Públ ica;  y  setenta y cinco 

de su Reglamento,  en tal  caso,  deberá am pliarse el  P lazo de la Garantía de Cumpl imiento 

de Contrato,  s i  estuv iera vencida.  As imismo, de conformidad a l  ar t ículo ochenta y  se is  de 

la ci tada ley,  El  Contratista podrá sol ic itar  que se le conceda prórroga por retrasos no 

imputables a l  mismo,  equivale nte al  t iempo perdido,  pero el  mero retraso no dará 

derecho a la insti tución contratante a reclamar una compensación económica adic ional .  

En ambos casos la Inst itución contratante deberá emit ir  la correspondiente resoluc ión de 

prórroga. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: CESIÓN. Queda expresamente prohibido al  Contratista 

ceder a cualquier  t í tu lo los derechos y obligaciones que emanan del  presente contrato;  en 

caso que por cualquier  motivo El  Contratista no pueda continuar con la ejecución del  

contrato,  éste deberá ge stionar la terminación anticipada del  mismo, just if icando 

debidamente sus razones,  para el  trámite  correspondiente.  CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: 

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad  al  ar tículo 84 incisos pr imero y segundo de 
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la  Ley de Adquisiciones y Con tratac iones de la Administrac ión Pública ,  la Insti tución 

Contratante  se reserva la facultad de interpretar  el  presente contrato,  de conformidad a  

la Consti tuc ión de la Repúbl ica,  la  Ley de Adquis iciones y Contrataciones de la 

Administrac ión Pública ,  demás legislación apl icable y los Pr incip ios Generales del  Derecho 

Administrativo y de la forma que más convenga al  interés públ ico que se  pretende 

sat isfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto del  presente instrumento,  

pudiendo en tal  caso,  g irar  las instrucciones por escr i to que al  respecto considere 

convenientes.  El  Contratista expresamente acepta tal  disposic ión y se obliga a dar estr icto 

cumplimiento a las instrucciones que a l  respecto dicte la Inst i tuc ión Contratante,  las 

cuales le  serán comunicadas por medio del  administrador de contrato.  CLÁUSULA DÉCIMA 

SÉPTIMA: MULTA POR MORA. INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA. En caso que El  Contrat ista 

incurr iere  en mora en el  cumpl imiento de las obl igaciones emanadas del  presente 

contrato,  previo a l  cumpl imiento del  debido proceso,  se apl icarán en caso de ser  

procedente,  las multas establec id as en e l  art ículo ochenta y  cinco de la Ley de 

Adquisiciones y Contratac iones de la Administración Pública .  El  Contrat ista expresamente 

se somete a las sanciones que  emanaren de la ley o del  presente contrato,  las que serán 

impuestas por la Inst itución contratante,  a cuya competencia se somete a efectos de la  

imposición.CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Las partes se 

someten a la Consti tuci ón de la Repúbl ica de El  Salvador y a la legis lación salvadoreña 

vigente,  especialmente a la Ley de Adquisiciones y Contratac iones de la Administración 

Pública y su reglamento y en caso de acción judic ial  señalan como domici l io especial  el  de  

la ciudad de San Salvador,  El  Sa lvador,  Centro América;  a la jur isdicción de cuyos 

tr ibunales se someten expresamente en caso de acc ión judicia l .  CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: 

CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Por motivos de caso fortuito o fuerza mayor y de 

conformidad al  art ículo ochenta y  se is de la Ley de Adquisic iones y  Contratac iones de la  

Administrac ión Públ ica ,  y  setenta y se is de su R eglamento,  E l  Contratista,  podrá sol ici tar  

una prórroga del  plazo de cumpl imiento de las obl igaciones contraídas en el  presente  

contrato,  equivalente al  t iempo perdido;  debiendo justif icar  y  documentar su sol ici tud,  la  

cual  para que sea efectiva,  deberá ser  aprobada por la Insti tución Contratante;  si  

procediera la aprobación,  El  Contratista deberá presentar el  documento respect ivo sobre 

la ampliación de la garantía de cumplimiento de contrato.  En todo caso,  la prórroga se 
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concederá por medio de resolución razonada que formará parte integrante del  presente 

contrato.  CLÁUSULA VIGÉSIMA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. En caso de di ferencias  o  confl ictos 

que surgieren durante la ejecución del  presente contrato,  las  partes  expresamente 

acuerdan someterse a cualquier  método alternat ivo agotando las s iguientes fases:  Arreglo 

directo,  procurando que las partes dejen constancia o acuerdo escr i to de la soluc ión a la 

que l leguen, sino fuera posib le por esta  fase se pasara  al  arbitraje  de derecho o técnico,  

de conformidad a lo establecido en el  Articulo ciento sesent a y uno y siguientes de la Ley 

de Adquisiciones y Contratac iones de la Administración Pública y a lo regulado en la Ley 

de Mediación,  Conci l iación y Arbitraje.  CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: CADUCIDAD Y EXTINCIÓN 

DEL CONTRATO. El CONNA podrá declarar  la caducidad del  contrato sin perju ic ios de las 

responsabil idades contractuales  por incumpl imiento de las obl igac iones,  en cualquiera de 

las  circunstancias  s iguientes:  a)  Falta de presentación de la Garantía de Cumpl imiento de 

Contrato en el  plazo correspondiente;  b)  Mora del  Contrat ista en el  cumplimiento de los  

plazos o por cualquier  otro incumplimiento de sus obligac iones contractuales;  c)  Cuando 

las multas hubiesen a lcanzado un monto equivalente al  doce por c iento del  valor  total  del  

contrato,  inc luyendo en su caso,  las modif icac iones posteriores.  El Contrato podrá  

asimismo ser extinguido,  s in perjuic io de las responsabil idades contractuales a que 

hubiere el  lugar,  por cualquiera de las demás causales contenidas en el  ar tículo noventa y  

tres de la  Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la  Administración Pública .  CLÁUSULA 

VIGÉSIMA SEGUNDA:  DECLARACIÓN.  “El Contratista” declara BAJO JURAMENTO: Pr imero:  No 

tener parentesco dentro del  segundo grado de af in idad y cuarto grado de consanguinidad 

con funcionar ios y/o empleados,  o miembros del  Consejo Direct ivo del  Consejo Nacional 

de la Niñez y de la Adolescencia .  Segundo:  No encontrarse den tro de alguna causal  de  

incapacidad o impedimento para contratar  con el  Estado, y  no estar  comprendido dentro 

de cualquiera de las circunstancias que inhabil itan a part ic ipar en procedimientos de 

contratac ión administrativa.  Tercero:  Que no se emplea a niñ as,  niños y  adolescentes por 

debajo de la edad mínima de admisión al  empleo y que se cumple con la normativa que 

prohíbe el  trabajo infanti l  y  de protecc ión de la persona adolescente trabajadora.  Cuarto:  

Que toda la  información proporc ionada es veraz. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: NOTIFICACIONES. 
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Todas las notif icaciones referentes a  la  ejecución de este contrato,  serán vál idas 

solamente cuando sean real izadas por escr i to,  a las direcc iones de las partes  

contratantes,  para cuyos efectos las mismas señalan como lugar para recib ir  

not if icac iones los s iguientes:  INSTITUCIÓN CONTRATANTE (CONNA) :  Colonia  Costa Rica,  

Avenida Irazú y f inal  Cal le Santa Marta,  número dos ,  San Salvador,  El  Salvador.  

CONTRATISTA:  Décima Cal le Oriente,  casa número veint icuatro ,  Barr io San Francisco,  San 

Vicente.  As í  nos expresamos los comparecientes,  quienes enterados y conscientes de los  

términos y  efectos legales del  presente contrato,  f irmamos en la Ciudad de San Salvador,  

a los trece días del  mes de diciembre del  año dos mil  diecinueve. Yo,  la Notaria,  Doy Fe 

que las f irmas que ca lzan el  documen to anterior  y  los conceptos en e l  vertidos,  son 

AUTÉNTICOS, por haberlos reconocido ante  mí los otorgantes a  quienes expliqué los  

efectos legales de  la presente Acta  Notaria l  que consta en se is  hojas úti les y  le ída que se 

las hube en un solo acto in interrumpido,  rati f ican su contenido manif iestan su 

conformidad y f irmamos.  DOY FE .  

 

_______________________________    ___________________________________ 
PRESIDENTA Y REPRESENTANTE LEGAL                                          CONTRATISTA 
DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL CONNA              
                                        
 

 


